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Buenos Aires, 31 de diciembre de 2008.-

VISTO: 



Las actuaciones nros. 3225/07; 3501/07; 5147/07; 6017/07; 6086/07; 6203/07; 6276/07; 6320/07; 6322/07; 6403/07; 6564/07; 6874/07; 6900/07; 7399/07; 7610/07; 7645/07; 0049/08; 1070/08; 3382/08; 4133/08; 4241/08 y 4244/08; en las que vecinas y vecinos de esta Ciudad denuncian la baja de su beneficio por una supuesta incompatibilidad no prevista en la Ley nº 1878 de creación del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”.

Y CONSIDERANDO QUE:


Introducción.-





Las actuaciones referenciadas traen a consideración de esta Defensoría del Pueblo la denuncia de un conjunto de vecinos que se agravian por la negativa de la Administración de reincorporarlos en el beneficio implementado por el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” en razón de ser o de haber sido beneficiarios de algún Plan Social otorgado por el Gobierno Provincial o Nacional. Es de destacar, que, en todos los casos, los reclamantes integran grupos familiares que se encuentran dentro de las prioridades establecidas por la Ley nº 1878, por cuanto se enmarcan en el primer o segundo orden de prelación que indica el art. 4º -incs. a) y b) de dicha ley.





Al efecto, resulta dable destacar que la ley de creación de este programa alimentario no plantea incompatibilidad alguna con la percepción de  otros  subsidios. Por  el  contrario,  prevé -para estos casos- mecanismos de adecuación del monto. En ese sentido, el art. 8º, inc. b), in fine establece que “...En el caso de ser beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de hogar o de otros subsidios que establezca la reglamentación, el monto asignado se adecuará proporcionalmente” (el resaltado nos pertenece). 





No obstante ello, a través de los casos descriptos  a  continuación  se advertirá que la autoridad de aplicación -en flagrante violación de las prescripciones de la propia Ley nº 1878- procedió a sancionar con la baja del beneficio a aquellos grupos familiares que percibieran o hubieran percibido algún subsidio en el marco de planes como el “Plan Familias” -programa implementado por el Estado Nacional- o de planes de jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires como el “Plan Barrios Bonaerenses”. 





De tal manera, se constatará -a través de las actuaciones de referencia- que el ser beneficiarios de algún plan social por fuera de la circunscripción de esta Ciudad ha sido convertido por la Administración local en causal de restricción del goce del derecho a la alimentación. 





De igual modo, el recurrir a la baja automática de beneficiarios sin cumplimentar con los pasos previstos en la Ley de creación del programa (intimación previa; retención del beneficio; dictado del acto administrativo correspondiente, notificación fehaciente de los motivos que fundaron la baja y posibilidad de recurrir) importa, en rigor, un palmario incumplimiento de las prescripciones normativas vigentes además de una violación del derecho a un debido proceso adjetivo de los administrados. En ese sentido, se advertirá que la decisión del Ejecutivo local de no recurrir a la baja como última ratio menoscaba directamente el derecho a una alimentación adecuada de un universo población en situación de riesgo y vulnerabilidad social.





Al respecto, es de destacar que el derecho a una alimentación adecuada constituye una necesidad humana básica y se encuentra ampliamente reconocido como derecho humano en la legislación internacional. La vulneración de este derecho tiene como consecuencia la malnutrición, cuyos efectos dañan de modo irreversible el desarrollo cerebral, físico y psíquico de los niños que la padecen, comprometiendo así la salud pública y el desarrollo humano. Así el Programa “Ciudadanía Porteña-Con todo Derecho” tiene como objetivo: “...efectuar una transferencia de ingresos a los integrantes de los hogares beneficiarios. La prestación se dirige a sostener el acceso a la alimentación de los beneficiarios así como a promover el acceso a la educación y protección de la salud de los niños, niñas, adolescentes y su grupo familiar...” -art. 2º de la Ley nº 1878- (el resaltado nos pertenece).





De modo concordante, el derecho a la alimentación se encuentra contenido taxativamente en la Convención sobre los Derechos del Niño (Ley nº 23.849 de raigambre constitucional, según lo dispuesto por el art. 75º, inc. 22), de la Constitución Nacional). Asimismo, el art. 6º de la Ley nº 114 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires prescribe que “...La familia, la sociedad y el Gobierno de la Ciudad, tienen el deber de asegurar a niñas, niños y adolescentes, con absoluta prioridad, la efectivización de los derechos a la vida, a la libertad, a la identidad, a la salud, a la alimentación, a la educación, a la vivienda, a la cultura, al deporte, a la recreación, a la formación integral, al respeto, a la convivencia familiar y comunitaria, y en general, a procurar su desarrollo integral”.

I. Supuesta incompatibilidad con otros planes sociales de jurisdicción nacional y/o provincial. 





La Ley de creación del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” no establece incompatibilidad alguna con la percepción de otros subsidios. Por el contrario, prevé mecanismos de adecuación del monto en el caso de coexistir la percepción de dos o más subsidios de la Administración local, provincial y/o nacional. 





La incompatibilidad invocada por la autoridad de aplicación del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, se sustentaría en el art. 7º inc. a) de la Ley nº 1878, que establece los requisitos de acceso al plan. En dicho precepto legal se estipula que los postulantes deberán “Presentar documento nacional de identidad argentino, clave única de identificación laboral, ser mayor de dieciocho (18) años de edad, tener residencia en la ciudad no menor a dos años y presentar certificado de domicilio”. El mencionado artículo establece diversos recaudos -entre ellos el de tener residencia en la jurisdicción- que configuran las “condiciones de acceso al programa” y de ninguna manera puede interpretarse como un supuesto de incompatibilidad con otros programas sociales (el resaltado nos pertenece).




Resulta dable destacar que, todos los denunciantes han cumplimentado los requisitos que establece la ley, entre ellos el de residencia en la Ciudad. En ese sentido, todos los beneficiarios debieron inscribirse en el entonces Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.) -ahora Registro Unico de Familias Beneficiarias, tal como especifica el art. 9º
 de la misma Ley- y fueron encuestados por la Administración que, oportunamente, constató el domicilio del hogar solicitante, la composición del grupo familiar y las condiciones socioeconómicas del mismo, para luego proceder -a través de la Dirección General de Ciudadanía Porteña- a otorgar el beneficio correspondiente.





Sin perjuicio de lo expuesto, la autoridad de aplicación procedió -ante la mera constatación de la coexistencia de dos o más subsidios de diferentes planes sociales- a la baja automática de los beneficios. Estas bajas se efectuaron, en todos los casos, sin que previamente se evalúen los requisitos de accesibilidad de los otros programas sociales y sin que se haya debidamente acreditado incumplimiento alguno en relación al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”.


I.a.- Plan Nacional Familias.





El  “Plan  Familias”  es  un programa social -de alcance nacional- que depende del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. El objetivo del programa es proteger e integrar a las familias en riesgo social a través de una prestación monetaria que consiste en un ingreso no remunerativo mensual que varía según la cantidad de niños y niñas menores de 19 años a cargo, o discapacitados de cualquier edad. El Programa no establece límite alguno en relación a la residencia de los beneficiarios, con excepción de la obligación de éstos de informar al programa el nuevo domicilio del grupo familiar y presentar los certificados escolares de los menores integrantes del hogar.





Como mencionamos anteriormente, la Ley nº 1878 -de creación del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”- no establece ningún tipo de incompatibilidades con éste u otro Plan Social. Por el contrario, el texto legal específicamente prevé la posibilidad de coexistencia de subsidios en un mismo titular. En cuyo caso le exige a la Administración que adecue proporcionalmente los montos de los beneficios a otorgar (art. 8º, Ley nº 1878). 





Sin perjuicio de lo expuesto, el Ministerio de Desarrollo Social procedió -a través de la Dirección General de Ciudadanía Porteña- a excluir del programa a todos aquellos grupos beneficiarios que perciban el “Plan Familias”.





A título meramente ilustrativo se reseña el caso de N.S. quien manifiesta que fue informada en Sede del Programa que la suspensión del beneficio se debió a que percibía el “Plan Familias”. Agrega la presentante que efectivamente percibe doscientos pesos ($200.-) mensuales a través de dicho plan desde hace aproximadamente cuatro años y que se inscribió al “Plan Familias” cuando residía en la Provincia de Formosa. Señala, asimismo que, al momento de cumplimentar la encuesta del ex Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.) declaró que los ingresos del hogar provenían de dicho Plan Social. Del mismo modo, la presentante informó a la autoridad de aplicación del “Plan Familias” su cambio de domicilio hacia la Ciudad de Buenos Aires y presentó en dicho programa los certificados de escolaridad de sus hijos emitidos por la Escuela nº 4 Distrito Escolar 3º, de esta Ciudad. Los mismos certificados escolares, donde consta el domicilio de los menores, fueron presentados ante el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. Se colige de lo expuesto que el Programa tenía información oficial emitida por una escuela de esta Ciudad -indicador que es usado por el mismo programa para confirmar el domicilio de los grupos familiares beneficiarios-, que daba cuenta del domicilio del grupo familiar en esta juridiscción. Sin perjuicio de lo expuesto y pese a la inexistencia de incompatibilidad alguna entre los beneficios, la Administración local excluyó al grupo familiar de N.S. del Programa.





Otro caso paradigmático es el del grupo familiar de S.G.B. quien denuncia que mantuvo diversas entrevistas con funcionarios de la Dirección General de Ciudadanía Porteña, en las que se le informó que el motivo por el cual fue dada de baja del programa obedeció a que su grupo familiar era beneficiario del “Plan Familias”. Atento a ello, la presentante refiere que hace tres (3) años vivía en la localidad de San Justo, Provincia de Buenos Aires, y fue en ese momento que se incorporó como beneficiaria de dicho Plan Social. Agrega que en oportunidad de cumplimentar la encuesta por parte del entonces Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.), declaró que percibía un plan social por un importe de ciento cincuenta pesos ($150.-), que era lo que cobraba en ese momento. Sin perjuicio de ello, agrega la recurrente que reside en la Ciudad de Buenos Aires, extremo que fue debidamente acreditado ante las autoridades del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” con los certificados escolares de sus hijos emitidos por la Escuela de Recuperación nº 20 y la Escuela nº 11 Distrito Escolar 20º, ambas de esta Ciudad.





En sentido coincidente, la señora L.M.P.  refiere que fue incorporada al “Plan Familias” cuando residía con su madre en la localidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Agrega que este beneficio fue por ella declarado en oportunidad de cumplimentar la encuesta del ex Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.). Asimismo, la señora L.M.P. refiere que el monto de dicho plan es de doscientos pesos ($200.-) y que percibe en el hogar otro ingreso variable fruto del trabajo informal de su pareja. Cabe destacar, que el grupo familiar está conformado por ella, su pareja y nueve de sus hijos quienes se ven vulnerados en su derecho a una adecuada alimentación y excluídos del beneficio pese a encontrarse denro de las prioridades de la Ley nº 1878. Agrega, asimismo, que su domicilio en la ciudad se halla debidamente acreditado ante las autoridades de aplicación del programa.


I.b.- Plan Barrios Bonaerenses.





El “Plan Barrios Bonaerenses” dependiente del Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Coordinación Operativa, Dirección Provincial de Desarrollo Local y Economía Social de la Provincia de Buenos Aires- define a su población beneficiaria como “desocupados incluidos en proyectos productivos, de capacitación, de apoyo institucional o de obra”. Para acceder a este plan social, los postulantes deben tener domicilio en la Provincia de Buenos Aires, no tener ingresos ni percibir prestaciones previsionales o seguro de desempleo.





El mencionado plan se consuma a través de una transferencia directa de ingresos por una suma de ciento cincuenta pesos ($150.-) mensuales.





Cabe destacar, que los hogares a continuación descriptos que perciben el mencionado “Plan Barrios Bonaerenses” fueron inscriptos a través de movimientos sociales a los cuales pertenecen o participan de sus proyectos productivos o de capacitación. Sin perjuicio de ello, todos los hogares referenciados han acreditado domicilio en esta Ciudad a través de la constatación del entonces Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.), -dispositivo imprescindible para el acceso al beneficio del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”- y de los certificados escolares librados por las instituciones educativas a las que concurren los menores que integran los hogares.





El Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” postula -acertadamente- la incompatibilidad de estos planes sociales fundándose para ello en que se trata de programas locales que exigen -como condición de acceso- que los postulantes residan en la jurisdicción. Como corolario de lo expuesto, la Dirección General de Ciudadanía Porteña procedió a la baja automática de los beneficios de todos aquellos grupos familiares que percibieran el “Plan Barrios Bonaerenses”.





Ahora bien, en los casos que nos ocupan, todos los grupos familiares acreditan su residencia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, además de cumplimentar acabadamente todos los requisitos de acceso al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. Se colige de lo expuesto que, no se verifica irregularidad alguna que autorice a la Administración a excluir a estos grupos familiares del programa alimentario, por lo que la baja del beneficio carece de causa en los términos del artº 7º de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires (L.P.A.)
 y constituye una vía de hecho cercenadora de derechos y garantías que se encuentra expresamente prohibida por el art. 9º, de la L.P.A.





En este orden de cosas, cuando la Administración constata que un mismo grupo familiar percibe dos planes sociales incompatibles entre sí debe, en primer término, verificar si dicho grupo cumplimenta los recaudos de acceso establecidos por la normativa vigente. En su caso, la Administración deberá limitarse a notificar formal y fehacientemente al “Plan Barrios Bonaerenses” de la irregularidad constatada a efectos de que dicho programa arbitre las medidas que estime pertinentes.





Este obrar administrativo ajustado a derecho no es el curso de acción implementado por el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.





Al respecto, podemos ejemplificar con el caso de J.S.T. quien manifiesta que fue informada en Sede del Programa que la suspensión del beneficio se debió a que percibía el “Plan Barrios Bonaerenses”. Atento a ello, la presentante refiere que a través de dicho plan percibe ciento cincuenta pesos ($150.-) a partir del segundo semestre del año 2007. Dicho beneficio le fue otorgado mediante un movimiento social al cual pertenece y concurre a sus actividades de capacitación en el barrio de Constitución de esta Ciudad. Agrega que acreditó fehacientemente ante el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” su residencia en esta Ciudad de Buenos Aires, así como el cumplimiento de los demás requisitos exigidos por la Ley nº 1878. Asimismo, la vecina tiene tres hijos, dos de los cuales se encuentran escolarizados en esta Ciudad, por lo que acompañó también ante el entonces Ministerio de Derechos Humanos y Sociales las constancias otorgadas por las instituciones educativas respectivas. Sin perjuicio de lo expuesto, el grupo familiar de la vecina fue excluido del programa alimentario. En respuesta a un oficio librado por esta Defensoría, con fecha 29 de abril de 2008, la Dirección General de Ciudadanía Porteña se limitó a sostener que: “...el SINTyS informó, la percepción del “Plan Barrios Bonaerenses”, a nombre de la Sra. S.T.J... Se deja constancia que dicho Programa establece como requisito para su accesibilidad, que el hogar posea indefectiblemente residencia en la Provincia de Buenos Aires, siendo dicha condición contraria a lo dispuesto por la Ley de creación del Programa Ciudadanía Porteña, el cual establece como requisito esencial para acceder y mantener el beneficio, que el hogar posea residencia en la Ciudad Autonoma de Buenos Aires...” (Informe nº 873/DGCPOR/08). 





En sentido coincidente, la señora R.G.  refiere que fue excluida del programa en razón de ser también beneficiaria de un “Plan Barrios Bonaerenses”. Agrega que dicho plan le fue otorgado por intermedio de un movimiento social, de la misma manera que el resto de las vecinas incorporadas en este apartado. Cabe destacar, que el grupo familiar de la señora R.G. está compuesto por ella, su cónyuge y dos hijos menores de edad; uno de los cuales presenta bajo peso. El hogar cuenta, actualmente, con un único ingreso proveniente de dicho plan que asciende a la suma de ciento cincuenta pesos ($150.-), por lo que se encuentra dentro de las prioridades de la Ley nº 1878 toda vez que se ubica por debajo de la línea de indigencia. Se destaca que la residencia del grupo familiar fue oportunamente acreditada en el momento de la inscripción al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” y es periódicamente corroborado por los certificados escolares que se deben presentar ante la autoridad de aplicación.





Del mismo modo, el señor O.E.R. acreditó su domicilio en esta Ciudad al momento de inscripción en el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, como así también a través de la encuesta permanente de hogares realizada por el entonces Registro Unico de Beneficiarios. El presentante agrega que su grupo familiar está compuesto por él y sus tres sobrinos menores de edad quienes, como consecuencia del obrar administrativo, ven vulnerado su derecho a una alimentación adecuada.





Por último, resulta paradigmático el caso de la señora C.M. quien vive sola y alquila una habitación en un hotel con baño y cocina compartido. Señala la vecina que es diabética, insulino-dependiente, sufre de hipertensión arterial y padece una hernia de estómago. La presentante se encuentra incorporada en el Plan de Médico de Cabecera y es beneficiaria del subsidio habitacional normado por el Decreto nº 690/GCBA/06. En cada uno de los programas sociales a los que ha accedido, la vecina ha debido acreditar -de modo fehaciente- su residencia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Sin perjuicio de lo expuesto, la señora C.M. ha sido excluida del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” en oportunidad de que la Administración verificó que era beneficiaria del “Plan Barrios Bonaerenses”.





Se colige de lo expuesto que la Administración recurre a una vía de hecho expresamente prohibida por la normativa vigente a fin de excluir a grupos familiares en situación de emergencia alimentaria del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. En todos los casos, los grupos excluidos habían cumplimentado fehacientemente el conjunto de recaudos exigidos para acceder al Plan. En el caso del “Plan Familias” ni siquiera existe incompatibilidad entre los planes sociales que perciben los grupos familiares. En ningún caso, la Administración notificó la irregularidad detectada a la jurisdicción competente.





Por último, como se detallará en el acápite siguiente, el procedimiento de baja de los beneficios viola expresamente la Ley nº 1878 y la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires vigente en la jurisdicción local. 


II. Baja de familias que, actualmente, no son beneficiarios de otro plan social.





Del análisis de las denuncias traídas a consideración de esta Defensoría del Pueblo, se advierten casos donde los grupos familiares son dados de baja del beneficio del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, aduciendo que algún integrante del hogar es beneficiario de otro plan social de otra jurisdicción. Sin embargo, se constató que el programa utiliza como insumo información desactualizada, imprecisa e inexacta. Tal es el caso de grupos familiares que, en algún momento, fueron beneficiarios de otros planes sociales pero que, al momento de la inscripción en el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” ya no estaban registrados como beneficiarios.





A título meramente ilustrativo se puede señalar el caso de la señora C.B.F. quien manifiesta que fue informada en Sede del Programa que el motivo por el cual fue dada de baja del beneficio se debió a que percibía el “Plan Familias”. Atento a ello, la presentante refiere que desde hace aproximadamente seis (6) años que no es más beneficiaria de dicho plan. Cabe destacar, que el grupo familiar de la vecina está compuesto por ella, su pareja y sus cinco (5) hijos, siendo cuatro (4) de ellos menores de dieciocho (18) años, que se ven vulnerados en su derecho a una adecuada alimentación. Señala la peticionante que nunca fue convocada por el Programa para aclarar su situación.





En sentido coincidente, la señora E.A.  manifiesta que fue informada en Sede del Programa en cuestión que el motivo por el cual fue dada de baja del beneficio se sustentó en el hecho que su pareja -de la cual se encuentra separada- percibía el “Plan Barrios Bonaerenses”. La presentante refiere que su grupo familiar está compuesto por ella y sus cuatro hijos menores de edad. Asimismo, agrega que su ex pareja fue dada de baja del beneficio del “Plan Barrios Bonaerenses” a partir del mes de noviembre de 2007. 





Por su parte, la señora L.I.M. señala que fue beneficiaria del “Plan Barrios Bonaerenses” cuando residía en la localidad de Laferrere, Provincia de Buenos Aires. Agrega que fue dada de baja de dicho programa con anterioridad al año 2000, cuando se mudó a esta jurisdicción.


III. Baja de familias que declararon su inclusión en otros planes sociales al momento de su inscripción en el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. 





Todos los hogares beneficiarios del programa en cuestión debieron, oportunamente, cumplimentar la encuesta realizada por el entonces Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.). En dicha encuesta los solicitantes deben declarar sus ingresos para determinar si el hogar se encuentra incluido en la población objeto establecida por la Ley de creación del Programa. 





En los casos a continuación descriptos, se advierte que las familias declararon ser beneficiarias de otro plan social y que la Administración computó el monto percibido en concepto de subsidio para establecer el quantum de la prestación a otorgar.





Consecuentemente, los grupos familiares fueron evaluados positivamente e incluidos en el beneficio del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. En algunos casos, esta inclusión ya supera el año.





Es de destacarse, al efecto, la denuncia de V.L.G. quien manifiesta ser beneficiaria de otro plan social con anterioridad a la inscripción al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. Agrega al efecto que, el monto percibido fue calculado como constituyente del ingreso total del hogar al momento de cumplimentar la encuesta del ex Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.). Cabe destacar, que el grupo familiar está compuesto por ella, su pareja y sus dos (2) hijos menores, uno de los cuales nació con labio leporino bilateral y con ausencia de paladar. 





Del mismo modo, se desprende de la denuncia de la señora R.C.S. que al momento de la encuesta realizada en su hogar por el entonces Registro Unico de Beneficiarios (R.U.B.) ya percibía la suma de pesos ciento cincuenta pesos ($150.-) en concepto de subsidio. Agrega que dicho monto fue oportunamente declarado como ingreso del hogar ante las autoridades del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”. Señala, asimismo, que su hogar fue beneficiario del mencionado Programa desde el mes de diciembre de 2006 hasta el mes de septiembre de 2007, momento en el cual fue dada de baja con el argumento de que los planes sociales eran incompatibles.


IV. Baja de familias que desconocen ser beneficiarios de otro plan social.





Entre las denuncias recibidas en esta Defensoría del Pueblo se destacan las de aquellos hogares que fueron dados de baja por el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” sin haber sido nunca beneficiarios de otros planes sociales. 





Es el caso de M.G. quien manifiesta que fue informada en sede del programa que el motivo por el cual fue dada de baja del subsidio se debió a que su hija percibía el subsidio “Plan Barrios Bonaerenses”. Atento a ello, la presentante niega esta información y agrega que ningún integrante de su grupo familiar es beneficiario de dicho plan social. A fin de constatar esta información se consultó la página web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires pudiendo corroborar que en los registros allí publicados no constan datos ni de la presentante ni de su hija.





En el mismo sentido el señor J.A.R.G.  refiere que su esposa -M.C.D.-, titular del beneficio del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, y su grupo familiar fueron excluidos del programa porque serían presuntamente beneficiarios del “Plan Barrios Bonaerenses”. Atento a ello, el señor J.A.R.G. manifiesta que él no percibe ningún plan de la Provincia de Buenos Aires y agrega que desde hace veinticinco (25) años vive en esta Ciudad. El grupo familiar está compuesto por él, su esposa y sus cuatro hijos.


V. Modalidad de baja, incumplimiento de la normativa vigente.





La Ley nº 1878 establece un procedimiento específico para suspender o dar de baja el beneficio alimentario. Asimismo, resulta de entera aplicación en la materia, la Ley de Procedimiento Administrativo local (Decreto nº 1510/97) y en este sentido es necesario destacar la relevancia de notificar fehacientemente los actos administrativos que dan lugar al nacimiento o extinción de un derecho, a la debida motivación que debe contemplarse en cada caso y al deber de responder expresamente a las peticiones de los interesados, cualquiera haya sido el método por el cual los afectados hubieran procedido a efectuar el reclamo. El procedimiento que debe seguir la Administración para dar de baja un beneficio es el que se detalla a continuación:


a) Intimar previamente y de modo fehaciente al grupo familiar beneficiario a regularizar su situación;


b) Proceder a la retención del beneficio;


c) En caso de persistir el incumplimiento se debe dictar un acto administrativo en los términos del art. 7º de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires;


d) Notificación fehaciente del acto al interesado
;


e) Proceder a reintegrar las sumas retenidas en caso de que el grupo familiar regularice su situación.





Sin embargo, se colige de los casos analizados que el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” ha incumplido sistemáticamente con la normativa vigente en la materia y ha procedido a implementar un procedimiento “de facto” que importa la baja “automática” del beneficio (sin dictado de acto administrativo, motivación y/o notifciación) ante la mera constatación de una superposición de planes sociales, sean estos incompatibles o no. 





Resulta dable destacar que los administrados tienen -frente a la Administración- la garantía de un debido proceso adjetivo que comprende: 


a) el derecho a ser oído, de exponer las razones de sus pretensiones y defensas antes de que la Administración emita un acto que involucre sus derechos subjetivos y/o intereses legítimos. Este derecho tiene como presupuesto necesario que el administrado tenga acceso pleno al conocimiento de las actuaciones administrativas;


b) el derecho a ofrecer y producir la prueba que haga al esclarecimiento de los hechos;


c) el derecho a una decisión fundada y que el acto decisorio de la Administración haga expresa consideración de las pretensiones, las defensas y los hechos acreditados, en tanto fueran conducentes a la solución del caso. El derecho a una decisión fundada se conecta con el deber genérico de la Administración de motivar los actos administrativos (art. 7º, inc. e), Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires). A su vez la motivación del acto administrativo se complementa, también, con la obligación dimanada del art. 63º del mismo cuerpo legal en cuanto exige que la notificación del acto administrativo transcriba íntegramente los fundamentos y la parte dispositiva del acto además de indicar los recursos procedentes y el plazo para interponerlos, sancionando con la invalidez toda notificación que se hiciere en contravención a lo dispuesto.





El procedimiento “de facto” implementado por la Administración constituye una violación concreta del derecho a un debido proceso adjetivo que tienen los administrados. En este sentido, vale la pena destacar que la garantía del debido proceso adjetivo no tiene una importancia secundaria sino que es un principio derivado de la garantía constitucional de defensa en juicio. Esta garantía no se endereza únicamente a la defensa del interés del particular sino que obra también como garantía del interés público, puesto que con el procedimiento se persigue la satisfacción de este último.


VI. Conclusiones.





Atento a todo lo expuesto, se advierte que la Administración ha establecido “de hecho” y sin ningún sustento fáctico o normativo la baja automática del beneficio a aquellos hogares que algún integrante perciba o se presuma que percibe otro plan social. De tal forma, y como dan cuenta los casos particulares descriptos, los objetivos que emanan de la Ley nº 1878 se estarían desviando en su finalidad por dos motivos:


a) por la omisión del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” de desarrollar acciones positivas enderezadas a posibilitar a los grupos familiares más vulnerables la continuidad o reincorporación del beneficio; y


b) por la implementación de un procedimiento “de facto” que se aparta de la Ley, en tanto dispone criterios de evaluación arbitrarios para la permanencia en el Programa.





De tal manera, se advierte a través de las actuaciones de referencia, que el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” procede -ante la mera constatación de la coexistencia de dos o más subsidios de diferentes planes sociales- a la baja automática de los beneficios, pese a que la ley de creación del programa no establece ninguna incompatibilidad al respecto. Por el contrario, el texto legal específicamente prevé la posibilidad de coexistencia de subsidios en un mismo titular. En cuyo caso le exige a la Administración la adecuación del monto a otorgar (art. 8º). 





No obstante, el mencionado Programa, establece incompatibilidad con otros programas sociales basándose en las condiciones de acceso de los mismos, las cuales serían contradictorias con las del Programa “Ciudadanía Porteña. Con todo derecho” -lugar de residencia art. 7º inc. a) Ley nº 1878-. Sin embargo, en los casos referenciados, los grupos familiares cumplirían con los requisitos de acceso y permanencia al Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, por lo cual no habría incumplimiento alguno con lo que estipula la ley de creación del programa, razón por la cual, la suspensión del beneficio sería infundada. Si la Administración local constatara alguna irregularidad ante otro programa, solamente deberá limitarse a notificar a las autoridades de aplicación, a efectos que las mismas adopten las medidas pertinentes.





Finalmente, se ha observado que desde el Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho” se ha incumplido sistemáticamente con la normativa vigente -Ley nº 1878 y Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires-, toda vez que implementó un procedimiento “de facto”, que importa la baja automática del beneficio, sin el dictado de un acto administrativo motivado y/o notificación al vecino, ante la mera superposición de planes sociales. Este proceder de la Administración, no sólo excluye del programa alimentario a una población con vulnerabilidad social que habría cumplido fehacientemente el conjunto de recaudos exigidos para acceder al plan en cuestión, sino que también vulnera su derecho a un debido proceso adjetivo.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar a la señora Ministra de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciada María Eugenia Vidal, que disponga los medios necesarios a fin de:


a) garantizar el debido proceso adjetivo de los beneficiarios del Programa “Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho”, de conformidad con lo preceptuado por la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires. En particular, deberá disponer las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho de los beneficiarios a ser oídos, a ofrecer y producir pruebas y a una decisión fundada;


b) dar estricto cumplimiento a la normativa vigente y agotar todas las instancias antes de proceder con la baja del beneficio. A tal fin la autoridad administrativa deberá: 1) Intimar previamente y de modo fehaciente al grupo familiar beneficiario a regularizar su situación; 2) En caso de que persista el incumplimiento deberá efectuar una nueva intimación otorgando un plazo y procediendo a la retención del beneficio; 3) Dictar un acto administrativo fundado; 4) Notificar debidamente la baja del beneficio con expresa indicación de los motivos que la sustentaron y de los recursos que el administrado tiene derecho a oponer;


c) reincorporar al Programa -con carácter urgente- a todos los grupos familiares detallados en el Anexo -que forma parte integrante de la presente- y proceder a reintegrar los montos retenidos, informando a esta Defensoría del Pueblo lo oportunamente actuado; y


d) garantizar la continuidad del beneficio a aquellos grupos familiares que estén incorporados en programas sociales de otras jurisdicciones, en tanto cumplan con los requisitos estipulados en la Ley nº 1878, procediendo a adecuar el monto del beneficio y, en caso de corresponder, notificar a la autoridad de aplicación de los otros planes las irregularidades detectadas.

2) Poner la presente Resolución en conocimiento de la señora Presidenta de la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social, licenciada Luciana Blasco, y del señor Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación, don Juan Cabandie, ambas de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
3) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente archivar.

Código 441

Ads/sp

Opds/mt/egp

mg./D/MLM

RESOLUCION Nº 5182/08

� Artículo 9º: “...La totalidad de los beneficiarios de la presente y su grupo familiar, deben estar inscriptos en el Registro Único de Beneficiarios (R.U.B.), caso contrario, deben inscribirse dentro del plazo de treinta (30) días hábiles desde que formalizan su inscripción al presente programa”.


� Decreto nº 1510/1997


� LPA, art. 11º: “...Para que el acto administrativo de alcance particular adquiera eficacia debe ser objeto de notificación al interesado...”.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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